
www.gadelrosario.gob.ec 

Parroquia El Rosario, 13 de marzo del 2026 
Asunto: Convocatoria N.0 001 - 26 - GADPER 

Sr. Pedro Pablo Plazarte Loor 
MIEMBRO OE LA ASAMBLEA OEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 
Presente. 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de quienes formamos el Gobierno Parroquial El Rosario, 
deseándole el mayor de los éxitos en sus actividades dianas. 

En base a fa RESOLUCIÓN No"CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030, Del Consejo De 
Participacrón Ciudadana Y Coryrol Social, dentro del articulo 13 establece la socialización 
de los insumos de evaluación del GAD hacia la ciudadania para el levantamiento de una 
consulta ciudadana con la finalidad de acordar un listado de temas o requenmientos 
ciudadanos sobre los cuales el sujeto obligado debe rendir cuentas. 

Además, en el literal e mismo articulado establece que se entregará los siguientes insumos 
de evaluación: 

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Terntorial 
• Plan de trabajo presentado al CNE 
• POA 2025 
• Presupuesto Institucional 2025 
• Presupuesto participativo 2025 

Por lo que hacemos extensiva la documentación referida para efectos de que esta sea 
socializada a la ciudadanía de la parroquia y así dar cumplimiento de la norma. 

Atentamente, 

PRESIDENTA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
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www.gadelrosario.gob.ec 

Parroquia El Rosario, 13 de marzo del 2026 
Asunto: Convocatoria N.º 001 - 26 - GADPER 

Ledo. 
Yunner Leonel Malina Vera 
MIEMBRO DE LA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 
Presente. 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de quienes formamos el Gob,emo Parroquial El Rosario, 
deseándole el mayor de los éxitos en sus actividades diarias. 

En base a la RESOLUCIÓN NoºCPCCS-PLE-SG--004-0-2026-0030, Del Consejo De 
Participación Ciudadana Y Control Social, dentro del artículo 13 establece la socanzaoon 
de los insumos de evaluación del GAD hacia la ciudadanía para el levantamiento de una 
consulta ciudadana con la finalidad de acordar un listado de temas o requerimientos 
ciudadanos sobre los cuales el sujeto obligado debe rendir cuentas. 

Además, en et literal e mismo articulado establece que se entregará los sigwentes insumos 
de evaluación: 

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
• Plan de trabajo presentado al CNE 
• POA 2025 
• Presupuesto Institucional 2025 
• Presupuesto participativo 2025 

Por lo que hacemos extensiva la documentación referida para efectos de que esta sea 
socializada a la ciudadanía de la parroquia y así dar cumplimiento de la norma. 

(0512323465 Uia Prmc1pal El Empalme P1chlnchél 
Hm 24 rrente a la ucnceeora ll sosene 
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PRESIDENTA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
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Parroquia El Rosario, 13 de marzo del 2026 
Asunto: Convocatona N.0 001 - 26 - GADPER 

Dra. 
Gladys Johana Zambrano Ormaza 
MIEMBRO DE LA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 
Presente. 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de quienes formamos el Gobierno Parroquial El Rosario, 
deseándole el mayor de los éxitos en sus actividades diarias. 

En base a la RESOLUCIÓN No"CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030, Del Consejo De 
Participación Ciudadana Y Control Social, dentro del articulo 13 establece la socialización 

' de los insumos de evaluación del GAD hacia la ciudadanla para el levantamiento de una 
consulta ciudadana con la finalidad de acordar un listado de temas o requerimientos 
ciudadanos sobre los cuales el sujeto obligado debe rendir cuentas. 

Además, en el literal e mismo articulado establece que se entregará los siguientes insumos 
de evaluación: 

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
• Plan de trabajo presentado al CNE 
• POA 2025 
• Presupuesto Institucional 2025 
• Presupuesto participativo 2025 

Por lo que hacemos extensiva la documentación referida para efectos de que esta sea 
socializada a la crudadanla de la parroquia y as¡ dar cumplimiento de la norma. 

Atentamente, 

Uia Prmc1pal El Empalme prctnncna t.. 105)2323465 Hm 24 frente a la unncaacre fl Rosario 'ª"''''"'"'""'�"' cnm 
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Parroquia El Rosario, 13 de marzo de! 2026 
Asunto: Convocatoria N.0 001 - 26 - GADPER 

' Tnlga. 
Evelyn Roxana Zambrano Alcívar 
MIEMBRO DE LA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 
Presente. 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de quienes formamos el Gobierno Parroquial El Rosario, 
deseándole el mayor de los éxitos en sus actividades diarias. 

En base a la RESOLUCIÓN._ No"CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030, Del Consejo De 
Participación Ciudadana Y Control Social, dentro del articulo 13 establece la socialización 
de los insumos de evaluación del GAD hacia la ciudadanía para et levantamiento de una 
consulta ciudadana con la finalidad de acordar un listado de temas o requerimientos 
ciudadanos sobre los cuales el sujeto obligado debe rendir cuentas. 

Además, en el literal e mismo articulado establece que se entregara los siguientes insumos 
de evaluación: 

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento T erritoriat 
• Plan de trabajo presentado al CNE 
• POA 2025 
• Presupuesto Institucional 2025 
• Presupuesto participativo 2025 

Por Jo que hacemos extensiva la documentación referida para efectos de que esta sea 
socializada a la ciudadanía de la parroquia y así dar cumplimiento de la norma. 

·ó ., 
�:"'1=��� ""EL���'\- � 09G+o. 13-tl¡fj , 

Sra. Nan oor Zambrano .rs,11900° 

PRESIDENTA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Atentamente, 

U ta pnncipet El [mpalme · crcrmcna 
nm 24 frente a la tunnceucra El coseno (0512323465 



EL ROSARIO 
G.A.O. PARROQUIAL 
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Parroquia El Rosario, 13 de marzo del 2026 
Asunto: Convocatoria N.0 001 - 26 - GADPER 

Sr. 
Galo Macias 
MIEMBRO DE LA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 
Presente. 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de quienes formamos el Gobierno Parroquial El Rosario, 
deseándole el mayor de los éxitos en sus actividades diarias. 

En base a la RESOLUCIÓN NoºCPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030, Del Consejo De 
Participación Ciudadana Y Control Social, dentro del articulo 13 establece la socialización 
de los insumos de evaluación del GAD hacia la ciudadanía para el levantamiento de una 
consulta ciudadana con la finalidad de acordar un listado de temas o requerimientos 
ciudadanos sobre los cuales el sujeto obligado debe rendir cuentas. 

Ademas, en el literal e mismo articulado establece que se entregará los siguientes insumos 
de evaluación: 

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
• Plan de trabajo presentado al CNE 
• POA 2025 
• Presupuesto lnsUtucional 2025 
• Presupuesto participativo 2025 

Por lo que hacemos extensiva la documentación referida para efectos de que esta sea 
socializada a la ciudadanía de la parroquia y así dar cumplimiento de la norma. 

Atentamente, 

IPACIÓN 
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www.gadelrosario.gob.ec 

Parroquia El Rosario, 13 de marzo del 2026 
Asunto: Convocatoria N.0 001 - 26 - GADPER 

Sr. 
Nilson Wladimir Saltos Loor 
MIEMBRO DE LA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 
Presente. 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de quienes formamos el Gobierno Parroquial El Rosario, 
deseándole el mayor de los éxitos en sus actividades diarias. 

En base a la RESOLUCIÓN'° NoºCPCCS..PLE-SG-004-0-2026-0030, Del Consejo De 
Participación Ciudadana Y Control Social, dentro del artículo 13 establece la socialización 
de los insumos de evaluación del GAD hacia la ciudadanía para el levantamiento de una 
consulta ciudadana con la finalidad de acordar un listado de temas o requerimientos 
ciudadanos sobre los cuales el sujeto obligado debe rendir cuentas 

Además, en el literal c mismo articulado establece que se entregará los siguientes insumos 
de evaluación: 

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
• Plan de trabajo presentado al CNE 
• POA 2025 
• Presupuesto Institucional 2025 
• Presupuesto participativo 2025 

Por lo que hacemos extensiva la documentación referida para efectos de que esta sea 
socializada a la ciudadania de ta parroquia y así dar cumplimiento de la norma. 

Atentamente, 

u la Prmc1pa1 El Empelme orctmcna 
Hm 211 frente a la Lubricadora Et ncsanc (05)2323465 



www.gadelrosario.gob.ec 

Parroquia El Rosario, 13 de marzo del 2026 
Asunto: Convocatoria N.º 001 - 26 - GADPER 

Sr. 
René Mauricio Cedeño Cedeño 
MIEMBRO DE LA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
Presente. 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de quienes formamos el Gobierno Parroquial El Rosario, 
deseándole el mayor de los éxitos en sus actividades diarias. 

En base a la RESOLUCIÓN No'°CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030, Del Consejo De 
Participación Ciudadana Y Coñtrol Social, dentro del artículo 13 establece la socialización 
de los insumos de evaluación del GAO hacia la ciudadania para el levantamiento de una 
consulta ciudadana con la finalidad de acordar un listado de temas o requerimientos 
ciudadanos sobre los cuales el sujeto obligado debe rendir cuentas. 

Además, en el literal e mismo articulado establece que se entregará los siguientes insumos 
de evaluación: 

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
• Plan de trabajo presentado al CNE 
• POA 2025 
• Presupuesto Institucional 2025 
• Presupuesto participativo 2025 

Por lo que hacemos extensiva la documentación referida para efectos de que esta sea 
socializada a la ciudadanía de la parroquia y así dar cumplimiento de la norma. 

Atentamente, 

uta cnncipet u rroceime vrcnmcne 
lim 24 frente a la tuencauere [I Rosano !0512323465 
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Parroquia El Rosario, 13 de marzo del 2026 
Asunto: Convocatoria N.0 001 - 26 - GADPER 

Se 
Wellington Laurido Mera Navia 
MIEMBRO DE LA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 
Presente. 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de quienes formamos el Gobierno Parroquial El Rosario, 
deseándole el mayor de los éxrtos en sus actividades diarias. 

En base a la RESOLUCIÓN NoºCPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030. Del Consejo De 
Partlapación Ciudadana Y Coñtrol Social, dentro del artículo 13 establece la socialización 
de los insumos de evaluación del GAD hacia la ciudadanía para el levantamiento de una 
consulta ciudadana con la finalidad de acordar un listado de temas o requerimientos 
ciudadanos sobre los cuales el sujeto obligado debe rendir cuentas. 

Además, en el literal e mismo articulado establece que se entregará los siguientes insumos 
de evaluación: 

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
• Plan de trabajo presentado al CNE 
• POA 2025 
• Presupuesto Institucional 2025 
• Presupuesto participativo 2025 

Por lo que hacemos extensiva la documentación referida para efectos de que esta sea 
socializada a la ciudadania de la parroquia y así dar cumplimiento de la norma. 

011oMo ºes. 
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PRESIDENTA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL D ARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Atentamente, 

u le cnncmer El Empalme ncnmcne 
Hm 24 frente a ta uencaucra El Rosano 10512323465 
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Parroquia El Rosario, 13 de marzo del 2026 
Asunto: Convocatoria N.0 001 - 26 - GADPER 

Sr. 
Juan Enrique Pincay Pachay 
MIEMBRO DE LA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
Presente. 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de quienes formamos e! Gobierno Parroquia! El Rosario, 
deseándole el mayor de los éxitos en sus actividades diarias. 

En base a la RESOLUClór,¡_ NoºCPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030, Del Consejo De 
Participación Ciudadana Y Control Social, dentro del articulo 13 establece la socialización 
de los insumos de evaluación del GAD hacia la ciudadanía para el levantamiento de una 
consulta crudadana con la finalidad de acordar un listado de temas o requerimientos 
ciudadanos sobre los cuales el sujete obligado debe rendir cuentas. 

Además, en el literal c mismo articulado establece que se entregará los siguientes insumos 
de evaluación: 

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
• Plan de trabajo presentado al CNE 
• POA 2025 
• Presupuesto Institucional 2025 
• Presupuesto participativo 2025 

Por ro que hacemos extensiva la documentación referida para efectos de que esta sea 
socializada a !a ciudadania de la parroquia y así dar cumplimiento de la norma. 

Atentamente, 

PRESIDENTA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

ula cnncrpel El rroceime prcnmcne 
l<m 24 frente a la tunnceuora El ncsenc 10512323465 



El ROSARIO 
G.A.D. PARROQUIAL 

www.gadelrosario.gob.ec 

Parroquia El Rosario, 13 de marzo.del 2026 
Asunto: Convocatoria N.º 001 - 26 - GADPER 

Sr. 
Nector Elis Garcla Moreira 
MIEMBRO DE LA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 
Presente. 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de quienes formamos el Gobierno Parroquial El Rosario, 
deseándole el mayor de los éxitos en sus actividades diarias. 

En base a la RESOLUCIÓN NoºCPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030, Del Consejo De 
Participación Ciudadana Y Control Social, dentro del artículo 13 establece la socialización 
de tos insumos de evatuación-del GAD hacia la ciudadania para et levantamiento de una 
consulta ciudadana con la finalidad de acordar un listado de temas o requerimientos 
ciudadanos sobre los cuales el sujeto obligado debe rendir cuentas. 

Además, en el literal e mismo articulado establece que se entregará los siguientes insumos 
de evaluación: 

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
• Plan de trabajo presentado al CNE 
• POA 2025 
• Presupuesto Institucional 2025 
• Presupuesto participativo 2025 

Por lo que hacemos extensiva la documentación referida para efectos de que esta sea 
socializada a la ciudadanía de la parroquia y así dar cumplimiento de la norma. 

Atentamente, 

PRESIDENTA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

ufa pnnctpel El Empalme ercrancna 
Hm 24 rremc a la Lubncadora El Rosana (0512323465 
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Parroquia El Rosario, 13 de marzo del 2026 
Asunto: Convocatoria N.º 001 - 26 - GADPER 

Sr. 
Anthony Alexander Varefa Lucas 
MIEMBRO DE LA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
Presente. 

De mi consideración: 

Recíba un cordial saludo de quienes formamos el Gobierno Parroquial El Rosario, 
deseándole el mayor de los éxitos en sus actividades diarias. 

En base a la RESOLUCIÓN No'CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030, Del Consejo De 
Participación Ciudadana Y Control Social, dentro del artículo 13 establece la socialización 
de los rnsumos de evaluación del GAD hacia la ciudadanía para el levantamiento de una 
consulta ciudadana con la finalidad de acordar un listado de temas o requerimientos 
ciudadanos sobre los cuales el sujeto obligado debe rendir cuentas. 

Además, en el literal e mismo articulado establece que se entregará los siguientes insumos 
de evaluación: 

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
• Plan de trabajo presentado al CNE 
• POA 2025 
• Presupuesto Institucional 2025 
• Presupuesto participativo 2025 

Por lo que hacemos extensiva la documentación referida para efectos de que esta sea 
socializada a la ciudadanía de la parroquia y asi dar cumplimiento de la norma. 

Atentamente, 

' 

uie Pnnc1pa1 El Empalme crcrencne 
Hm 24 trente a la unncaucre El Rosario \.. !Ot.)2323465 



www.gadelrosario.gob.ec 

Parroquia El Rosano, 13 de marzo del 2026 
Asunto: Convocatoria N.º 001 - 26 • GADPER 

Lic. 
Glenda T ania Sánchez Mosquera 
MIEMBRO OE LA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. 
Presente. 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de quienes formamos el Gobierno Parroquial El Rosario, 
deseándole el mayor de los éxitos en sus actividades diarias. 

En base a la RESOLUCIÓN NoºCPCCS-PLE·SG-004-0-2026-0030, Del Consejo De 
Participación Ciudadana Y Control Social, dentro del artículo 13 establece la socialización 
de los insumos de evaluación del GAD hacia la ciudadanía para el levantamiento de una 
consulta ciudadana con la finalidad de acordar un listado de temas o requerimientos 
ciudadanos sobre los cuales el sujeto obligado debe rendir cuentas. 

Además, en el literal e mismo articulado establece que se entregara los siguientes insumos 
de evaluación: 

• Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
• Plan de trabajo presentado al CNE 
• POA 2025 
• Presupuesto Institucional 2025 
• Presupuesto participativo 2025 

Por lo que hacemos extensiva la documentación referida para efectos de que esta sea 
socializada a fa ciudadanía de la parroquia y asi dar cumplimiento de la norma. 

Atentamente, 

Loor Zambrano 

PRESIDENTA ASAMBLEA DEL SISTEMA PARROQUIAL DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

ula cnnccet El Empalme ocnmcne 
um 24 rrenre a re tunnceuora ll Rosario (05)2323465 
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